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Organizaciones apoyan cuestionamiento a Proyecto Hidroeléctrico en Panamá por 

violar Derechos de los Pueblos Indígenas 

Amicus Curiae destaca inadecuado proceso de consulta 

 

Ciudad de México – Organizaciones de la sociedad civil presentaron ayer un amicus curiae 

ante la Corte Suprema de Justicia de Panamá apoyando la demanda contra la evaluación de 

impacto ambiental del proyecto hidroeléctrico Barro Blanco presentada por el Centro de 

Incidencia Ambiental (CIAM) en representación del pueblo indígena Ngäbe-Buglé. 

 

El amicus presentado por la Asociación Interamericana para la Defensa del Ambiente 

(AIDA), el Center for International Environmental Law (CIEL) y Earthjustice, sostiene que 

el gobierno panameño violó el derecho internacional al aprobar el proyecto sin consultar 

adecuadamente ni obtener el consentimiento libre, previo e informado del pueblo indígena 

Ngäbe - Buglé, y por no haber evaluado adecuadamente los impactos ambientales sobre su 

territorio. 
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“Queremos agradecer a las organizaciones internacionales que apoyaron nuestra lucha para 

proteger nuestras tierras y recursos naturales, que son los aspectos mas importantes de 

nuestra cultura,” señaló Goejet Miranda, Presidente de la comunidad en el movimiento en 

defensa del río Tabasará frente a proyectos de desarrollo. 

 

Una vez finalizada la construcción, la represa inundará hogares y sitios religiosos, 

históricos y culturales del territorio del pueblo NgÓ“be-Buglé.  La represa Barro Blanco 

también hará que el río Tabasará pase de ser un ecosistema lótico a uno léntico, lo que 

ocasionará la reubicación forzada de familias indígenas.  El Relator Especial de las 

Naciones Unidas para los Derechos de los Pueblos Indígenas, James Anaya, tras su visita a 

las comunidades indígenas de Panamá el mes pasado, concluyó que el gobierno debió haber 

consultado adecuadamente al pueblo Ngäbe antes del otorgamiento de la concesión para el 

proyecto hidroeléctrico. 

 

“Los pueblos indígenas gozan de una protección especial bajo el derecho internacional” 

señaló la abogada sénior de CIEL Alyssa Johl.  “En el caso Barro Blanco, Panamá violó el 

derecho internacional al haber ignorado el derecho a la consulta y al consentimiento libre, 

previo e informado del pueblo Ngäbe, el cual requiere a los Estados garantizar que los 

pueblos indígenas se involucren activamente y se apropien de las decisiones que puedan 

afectar sus vidas y modos de vida”. 

 

El amicus apoya los argumentos de la demanda contencioso administrativa presentada 

CIAM mediante la cual se solicita que se declare la nulidad de la resolución que aprobó el 

Estudio de Impacto Ambiental (EIA) del proyecto Barro Blanco y la suspensión de la 

construcción de la represa, hasta tanto no se lleve a cabo un EIA adecuado.  “De 

conformidad con las obligaciones internacionales en materia de derechos humanos de 

Panamá” explicó María José Veramendi, abogada sénior de AIDA, “esperamos que la Corte 

falle en favor del pueblo Ngäbe fortaleciendo la protección de las comunidades indígenas 

frente a proyectos de desarrollo en Panamá y contribuyendo al desarrollo de una 

jurisprudencia sólida y coherente en asuntos relativos a la protección de los derechos 
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humanos y el ambiente en la región”. 

 

Barro Blanco también ha sido objeto de críticas por su registro en el Mecanismo de 

Desarrollo Limpio de las Naciones Unidas (MDL), un esquema de compensación de 

carbono establecido por el Protocolo de Kyoto.  En teoría, el MDL – con su doble objetivo 

de reducir las emisiones de carbono y alcanzar un desarrollo sostenible – podría ser una 

herramienta valiosa en la lucha contra el cambio climático.  Sin embargo, entre otros 

problemas, el MDL falla en asegurar que los proyectos registrados no violen los derechos 

humanos. 

 

“Los mecanismos para hacer frente al cambio climático deberían hacer más que proveer 

beneficios económicos a las compañías que desarrollan los proyectos” señaló la abogada de 

Earthjustice, Abby Rubinson.  “Éstos deben asegurar la protección de los derechos 

humanos y soluciones equitativas en terreno”. 
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